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SEC sanciona a CGE con más de $1.500 millones por 
incumplimientos en reposición del suministro en O'Higgins 

El origen de es- que, a pesar de las condi 2024” 
tas sanciones se remonta — ciones climáticas, CGE de- Felipe Lerzundi 
al evento climático ocurri-  bía garantizar la reposición Rivas, Director Regional 
do entre el 31 de julio y el — oportuna del servicio, pero de la SEC destacó que “esta 
6 de agosto de 2024, sin 
embargo, la SEC determi- 
nó que el prolongado corte 
de electricidad no solo fue 
consecuencia del fenóme- 
no climático, sino que se 
agravó debido a la falta de 
mantenimiento adecuado, 
en particular la poda y el 
despeje de vegetación en 
reas de seguridad de la in- 
fraestructura eléctrica. 

Según los antece- 
dentes recopilados, la inte- 

sanción en consecuencia de 
laactivación de la institucio- 
nalidad de energéticos me- 
diante reclamos de los ciu- 
dadanos y ciudadanas que 
ven mermada su calidad de 
vida por las interrupciones 
al servicio, al despliegue en 
terreno de los fiscalizadores 
y fiscalizadoras de la di- 
Tección regional que cons- 
tataron el incumplimiento 
normativo, procediendo así 
la Superintendenta Marta 

no cumplió con los tiempos 
exigidos, afectando grave- 
mente a miles de usuarios. 
A esto se sumó una segun- 
da sanción derivada de las 
inspecciones en la provin- 
cia de Cachapoal, donde 
fiscalizadores constataron 
la presencia de árboles en 
contacto con las líneas eléc- 
tricas, representando un 
riesgo significativo para la 
estabilidad del suministro 
y la seguridad de la pobla- 

    

rrupción afectó a 129.144 ción. Cabeza a sancionar a la em- 

puntos de consumo en la Ante la medida presa CGE. Reiteramos el 
madrugada del 2 de agosto. — del ente fi: dor el Sere- llamado a los ciudadanos y 

Para el 4 de agosto, 31.499 mide Energía Claudio Mar- ciudadanas a usar los cana- 

tínez Molina indicó “Des- 
de 2022, como gobierno, 
trabajamos para mejorar el 
acceso y la calidad de los 
energéticos, especialmente 
la electricidad. Las multas 

ayudan a que la distribuido- 
ra aumente sus esfuerzos en 
la mantención de las líneas 

eléctricas, pero el objetivo 
final es mejorar el servicio 
para la ciudadanía y evitar 
afectaciones como las del 

clientes aún permanecían 
sin suministro eléctrico, de 
los cuales 21.376 llevaban 
más de 48 horas sin acceso 
a energía. Estos tiempos de 
reposición excedieron los 
estándares establecidos por 
la Norma Técnica de Cali- 
dad de Servicio para Siste- 
mas de Distribución, lo que 
motivó la intervención de la 
autoridad. 

La SEC enfatizó 

les dispuestos para realizar 
reclamos ante disconformi- 
dad con el servicio prestado 
por las empresas eléctricas 
y de combustibles” 

Por su parte el 
Delegado Presidencial Re- 
gional de O'Higgins, Fabio 
López Aguilera, señala que 
“Hoy, reafirmamos nuestro 
compromiso con la transpa- 
rencia y la justicia, La san- 
ción de más de 1.500 millo- 

  

EXTRACTO REMATE 
Ante el 2* Juzgado de Letras de San Fernando, en CAUSA ROL 1900-2023, 
caratulada “Banco Itaú Chile con Castillo", se rematará el día el 29 de mayo del 
2025, 12:00 hrs, mediante videoconferencia a través de la plataforma Zoom; 
inmueble perteneciente a FRANCISCO ESTEBAN CASTILLO ARENAS; Hijuela 
N? 20, resultante de la Subdivisión de un inmueble ubicado en Monseñor Larraín 
esquina El Roble, comuna de San Fernando, ROL de Avalúo 1273-0009, inscrito a 
fs. 2871 N” 2988 del Registro de Propiedades del año 2013 Conservador de 
Bienes Raíces de San Fernando.. MÍNIMO PARA POSTURAS: $77.703.865... Los 
interesados en participar en la subasta, deberán tener activa su clave Única del 
estado para efectos de suscribir la correspondiente acta de remate y deberán 
consignar garantía suficiente para participar de la subasta conforme a las bases 
de remate, mediante cupón de pago del Banco Estado obtenido desde el portal 
www pjud cl, en la causa correspondiente. Dicho comprobante deberá ser remitido 
al correo electrónico ¡I2sanfernando_rematesGpjud.ol junto con la copia 
digitalizada de la cédula de identidad, señalando el Rol de la causa, nombre 
completo del postor, correo electrónico y teléfono, todo hasta las 14:00 horas del 
día anterior a la fecha fijada para el remate, no se aceptará otro modo de 
consignación o comprobante de garantía a la ya indicada, tales como transferencia 
electrónica, vale vista, entre otros. Enlace ZOOM para remate 
https://zoom.us/|/26166597497pwd=MFIKOZkd2VEQkp6eUcaNDB4ckFIGTO ID de 
reunión: 261 665 9749 Código de acceso: 212121. Bases y demás antecedentes 
en la causa 
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  nes a CGE por parte de la 
SEC por incumplimientos 
en la reposición del sumi- 
nistro eléctrico en O'Hig- 
gins es un mensaje claro: 
no toleraremos la falta de 

atención hacia nuestras ve- 
cinas y vecinos. Es hora de 
que las empresas asuman su 
responsabilidad y garanti- 
cen un servicio digno y efi- 
ciente para nuestra región”. 

Si bien CGE pre- 
sentó descargos y argumen- 
16 haber realizado manteni- 

mientos periódicos, la SEC 
determinó que las medidas 
adoptadas fueron insufi- 
cientes. Laresolución desta- 
ca que la empresa ya ha sido la ne 

sancionada en diversas oca- 
siones por incumplimientos 
similares, lo que refuerza 

sidad de aplicar una 

sanción ejemplar para ga- 
rantizar el cumplimiento 
de la normativa y prevenir 
futuras fallas. 

  

  

Profesores denuncian amenazas, consumo de drogas, 
porte de armas y agresiones de alumnos 

Instituto Politécnico Santa Cruz 
en paro indefinido por falta de 

seguridad en el establecimiento 
Desde ayer se inició un paro inde- 

finido en el Liceo Bicentenario Instituto Poli- 
técnico Santa Cruz, debido a la inseguridad 
que denuncian los profesores por una serie de 
situaciones que se han generado al interior del 
establecimiento por amenazas, drogas y por- 
te de armas por parte de algunos alumnos del 
citado colegio y donde la jornada del martes 
fue detenido por carabineros un estudiante de 
16 años, que portaba marihuana y un cuchillo 
ensumochila quedando ayer a disposición de 
la justicia. 

El profesor Jorge Salas Sepúlveda, 
sostuvo que la movilización obedece a una 
serie de situaciones de violencia que se vie- 
nen generando al interior del liceo lo cual les 
tiene muy preocupados, especialmente por 
la integridad física de los funcionarios a raíz 
del comportamiento de los alumnos, que en 
algunos casos se ha establecido que portan 
armas blancas, trafican y consumen droga al 

interior del colegio. 
“El paro es por la seguidilla de si- 

tuaciones que se han acumulado y creemos 
que ya llegó el momento de decir basta y co- 
menzar a movilizaros de manera indefini- 
da” precisó el docente, quien además indicó 
que hasta ahora no se les hado solución a una 
serio de inquietudes cómo, por ejemplo, ar- 
gumentó, “nosotros estamos funcionando en 
estos momentos con una directora subrogan- 
te y contamos con un solo inspector general”. 

Durante la mañana de ayer el es- 
tablecimiento educacional entregó un co- 
municado en el que en parte señala, que tras 
una votación realizada por los funcionarios 
se ha decidido por amplia mayoría iniciar 
un paro indefinido. “La medida responde 
a diversos hechos y situaciones que se han 
presentado en el colegio y que afectan la in- 
tegridad y el adecuado funcionamiento del 
entorno escolar”. 

  

Uno de los imputados 
tiene 13 años y es venezolano 

Gracias a una de- 
nuncia anónima efectuada 

por vecinos de la población 
San Hernán de la comuna 
de San Fernando, carabi- 

neros llevó a efecto en este 
sector de la capital de la 
provincia de Colchagua, un 
operativo policial que con- 
16 con el apoyo del GOPE, 
Sección Centauro y perso- 
nal territorial. 

El procedimiento, — los 
liderado por la Sección de 

Investigación Policial, SIP 

de la Primera Comisaría lo- 
cal, consideró, previa orden 
del Juzgado de Garantía, el 

allanamiento a un departa- 
mento usurpado de manera 

ilegal, donde se mantenía 
armamento de fuego, muni- 
ciones y droga. 

En el operativo, 
carabineros detuvo a dos 
personas. Se trata de un me- 
nor de 13 años de nacionali- 
dad venezolana y un adulto 
chileno de 28 años, ambos 
con antecedentes policiales. 

Desde el interior 
del inmueble se incautaron 

siguientes 
como una pistola, dos car- 
gadores con capacidad para 
31 municiones, 86 municio- 
nes calibre 9 milímetros, 4 
cartuchos de escopeta cali- 
bre 12, 3 chalecos antibalas, 
teléfonos celulares, 21 bol- 

sas que contenían cocaína, 
209 envoltorios con pasta 
base, además de dinero en 
efectivo 

El fiscal de turno 
instruyó control de deten- 
ción para el adulto y el me- 
nor será derivado a un cen- 
ro de menores de la región 
de O'Higgins. 

Carabineros, rci- 
tera su firme compromiso 
con la seguridad de la co- 
munidad y el combate al 
crimen organizado, traba- 
jando de manera coordina- 
daconel Ministerio Público 
para garantizar el orden y la 
tranquilidad en los distintos 
barrios de la comuna. 
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